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En México, Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de abril e dos mil dieciséis. ---------  

Visto para resolver el expediente administrativo Cl/MAL/D/0049
Interno, con motivo de la irregularidad administrativa imputable al Ci 
con Registro Federal de Contribuyente •-• quien al 

desempeñaba en el servicio público como Jefe de la Unidad Depa 
Ciudadana del órgano Politico Administrativo en Milpa Alta, por violaci 
la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; y 

RESULTANDO 

1 1.- Oficio número CMA/29912015, de fecha diecisiete de noviembre 91 
Contraloría Interna el día de su emisión, por medio del cual 1.'Lic 
Coordinadora de Modernización Administrativa de la Delegaciórt Milp 
ciudadano HORLANDO VILLANUEVA CRUZ, servidor público 'ialien 
Departamental del Centro de Servicios y Atención Ciudadana, no lolven 
de Entrega Recepción de la referida Unidad Departamental, realiza* al( 
de fecha veintiocho de octubre del dos mil quince. Documento visibit 

2.- El veintiuno de enero del dos mil dieciséis, esta Contraloría Interna susc 
del cual ordenó para el esclarecimiento de los hechos, se abriera y 'registra 
respectivo, se practicaran las diligencias e investigaciones necesarias y 
procedimiento administrativo de responsabilidades y en su oportunidad, 
procediera, debiéndose notificar la misma. Documento visible a foja 039 d 

3.- Con fecha siete de abril del dos mil dieciséis, se emitió Acuerdo 
Disciplinario, por virtud del cual esta Contraloría Interna, orden' 
disciplinario establecido en el Articulo 64, fracción I, de la Ley Fede 
Públicos, en contra del ciudadano HORLANDO VILLANUEVA C 
Departamental del Centro de Servicios y Atención Ciudadana del 
presumir que existian elementos de juicio que acredita la falta 
citarlos a fin de que dedujeran sus derechos de audiencia en 
alegaran lo que conviniera a sus intereses. Documento visible d 
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cción XXIV, del articulo 47, de 

dos III quince, presentado en esta 
nciada Dulce María Segura Pérez, 
Mai hizo del conocimiento que el 

cargo de Jefe de la Unidad 
bservaciones realizadas al Acta 
I similar número CMAt272/2015, 

ó Acuerdo de Radicación, a través 
xpediente en el Libro de Gobierno 
ser procedente, se instaurara el 
ra la Resolución que en derecho 

de Procedimiento Administrativo 
I procedimiento administrativo 
nsabilidades de los Servidores 
rácter de Jefe de la Unidad 

Administrativo en Milpa Alta, al 
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ti hechos, ofrecieran pruebas y 

la foja 192 a la 191 de autos. 
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4.• En acatamiento a lo ordenado por el Acuerdo descrito en el Resultando que antecede, el día ocho de abril del 

dos mil dieciséis, fue debidamente notificado el citatorio para desahogo de Audiencia áe Ley con número de oficio 
CIMAIQ/056912016, al ciudadano HORLANDO VILLANUEVA CRUZ; ello para llevar a cabo el desahogo de la 
Audiencia de Ley prevista en el artículo 64, fracción I de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. Documentos visibles de la foja 199 a la 205 de autos. 

5.- El día dieciocho de abril del dos mil dieciséis, se desahogó la audiencia de ley a cargo del ciudadano 
HORLANDO VILLANUEVA CRUZ, ante esta Contraloría Interna en Milpa Alta, endonde realizó su declaración, 
ofreciendo las pruebas que estimó convenientes y formulando en vía de alegatos lo que a su interés convino. 
Documentos visibles a fojas 207 a la 217 de autos. 	 

6.- Toda vez que en el presente expediente no existen diligencias o pruebas, pendientes por desahogar, se 
procede a dictar la resolución que conforme a derecho corresponde, al tenor de lós siguientes: 

	  CONSIDERANDO: 	...... 

' 
I. Esta Contraloría Interna en el Órgano Político•Administrativo en9 >ilpa, 	 o Federal, dependiente de 
la Contraloría General del Distrito Federal, es competente para c3Uogeoi: 	ar, desahogar y resolver 
procedimientos disciplinarios sobre actos u omisiones de servidofes p 	 os a la propia Delegación 
Milpa Alta, que pudieran afectar la legalidad, honradez; lealtad, impa 	 ia que deben observar en 
su empleo, cargo o comisión, de los cuales tenga conocimiento por cualwiTi  ruestepwra determinar, en su caso, 
las sanciones que correspondan en los términos de la ley de la materil• t itn fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 14, 16, 108, primer párrafo, 109, fracción III y 113, de la-Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, fracciones I y IV, 2, 3, fracción IV, 49, 57, 60, 68 y 92, segundo párrafo, de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos; 34 fracción XXVI de lalLey Orgánica de la Administración Pública 
del Distrito Federal y 113 fracción X del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal.  

II.Conforme a lo anterior, lo que corresponde a este órgano de Control Intefno en la Delegación Milpa Alta, es 
realizar un análisis de los hechos controvertidos apoyándose en la valoración de las pruebas que obran dentro del 

presente expediente administrativo, conforme a las disposiciones legales aplicables al caso concreto, con la 
finalidad de resolver si el ciudadano HORLANDO VILLANUEVA CRUZ, en su carácter de servidor público del 
Órgano Político-Administrativo Milpa Alta, en la época de los hechos, como Jefe de la Unidad Departamental del 

Centro de Servicios y Atención Ciudadana, es responsable de las irregularidades administrativas que se le 
atribuyeron en el Acuerdo de Inicio de Procedimiento Administrativo Disciplinario, de fecha siete de abril del 
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dos mil dieciséis; debiendo acreditar para el ciudadano HORLANDO VILLANUEVA CRUZ, en el presente caso, 
dos supuestos que son:— 

1) La calidad de servidor público dentro del Órgano Politico-Administrativo Milpa Alta, en la época de los 
hechos, como Jefe de la Unidad Departamental del Centro de Servicios y Atención Ciudadana que 
en la especie lo fueron en el periodo comprendido entre el día del Primero al treinta de septiembre del dos 
mil dieciséis. - 

2) Que las conductas cometidas por el ciudadano HORLANDO VILLANUEVA CRUZ, constituyen una 
trasgresión a las obligaciones legales establecidas en el articulo 47, de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Resulta oportuno precisar, que conforme a lo previsto por el artículo 45, de la Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, es aplicable supletoriamente en todas las cuestiones relativas al procedimiento no 

previstas en la ley federal citada, así como en la apreciación de las pruebas, las disposiciones del Código Federal 
de Procedimientos Penales; en tanto que se atenderán en lo conducente, jas del Código Penal. 

Sustenta lo anterior, el criterio establecido en la jurisprudenci 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: XI, 

COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUND 
refiere: - 

J/15; instancia PRIMER TRIBUNAL 
UITO, Novena Época, que a la letra 

"LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES, LA LEGISL 	ALIPLETORIA APLICABLE AL 
PROCEDIMIENTO DERIVADO DE LA, ES EL CÓDIGO FEDERAN!~ CEDIMIENTOS PENALES Y 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 45 DE DICHA LEGISLACIÓN Y NO 
EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. Dittmiii~141 articulo 45 de la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos, se desprende quien los casos no previstos por dicha ley en 
el procedimiento administrativo de responsabilidades, .ise aplicarán supletoriamente las disposiciones 
contenidas en el Código Federal de Procedimientos Penales y en k conducente, el Código Penal Federal; por 
ende, sien dicho procedimiento se aplicó supletoriamente el adigo i Federal de Procedimientos Civiles, ello es 
inexacto y violatorio de los artículos 14 y 16 constitucionales.° 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAADMINISTRATIVA IpEL SEGUNDO CIRCUITO. 
Amparo directo 193/99. Rosa !sala Hidalgo Baca. 10 de febrero de 2,000. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Ángel Manduikno Gordillo. Secretaria: Mónica Sabina Palacios. 
Amparo directo 293/99. Francisco Galán Granados. 10 de febrero lie 2000. Unanimidad de votos. Ponente: 
Manuel Baraibar Constantino. Secretaria: Blanca Isabel González Medrano. Amparo directo 649/99. Javier 
Heredia Pineda. 24 de febrero de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Raúl Oropeza Garcia. 
Secretario: Clemente Delgado Salgada 
Amparo directo 404/99. Rebeca Martínez Juárez. 2 de marzo de ,  2000. Unanimidad de votos. Ponente: 
Cleotilde Juvenalia Meza Navarro, secretaria de tribunal en funciones de Magistrada, en términos del articulo 
36 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Amparo directo 51199. Alfredo Espinoza Carrera. 9 
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de marzo de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Cleotikle Juvenalia Meza Navarro, secretaria de tribunal en 
funciones de Magistrada, en términos del artículo 36 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Secretado: Jorge C. Arredondo Gallegos. 
Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI abril de 2000, página 1001, 
tesis 14o.A.305 A, de rubro: 'SERVIDORES PÚBLICOS, ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, A LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS,' 

Tesis de jurisprudencia cuya aplicación resulta obligatoria, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 193, de 
la Ley de Amparo, en relación con la tesis XIV.13.8 1‹, visible en la 'página 1061, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo: VIII, Diciembre de 1998, Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
DECIMO CUARTO CIRCUITO, Novena Época, cuyo rubro y texto refieren:  

"JURISPRUDENCIA. ES  OBLIGATORIA PARA LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS EN ACATAMIENTO AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE DIMANA DEL ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL. Si bien los a,liculos 192 y 193 de la Ley de Amparo que determinan fa obligatoriedad de la jurisprudencia que 
establezca la Suprema Corte de Justicia funcionando en Plerb o en Salas y cada uno de los Tribunales 
Colegiados de Circuito, se refieren de manera genérica a órgdpos judidiccionabs sin hacer mención a las 
autoridades administrativas. éstas también quedan obligadata bse 'da y aplicada, lo cual se deduce del enlace armónico con que se debe entender el texto del articule! ;pe r párrafo,.de la Constitución Federal y 
el séptimo párrafo del articulo 94 de fa misma Codificación Suj 4. to porque, por un lado, la jurisprudencia no es otra cosa sino la interpretación reiterada y oblato( 	: es decir. se trata de la norma misma 
definida en sus alcances a través de un procedimiento que 	ara su razón y finalidad; y por el otro, que de conformidad con el principio de legalidad que consagre 	era de las disposiciones constitucionales 
citadas, las autoridades están obligadas a fundar y motiva! •  , a  i O- Y °Sólito todo acto de molestia, o sea que deberán expresar con precisión el precepto I 	 ItX así como las circunstancias 
especiales. razones particulares o causas inmediatas Que se ha 	o en consideración para la emisión 
del mismo. Por tanto, conjugando ambos enunciados, obirib ginallkas cumplir cabalmente con esta 
obligación constitucional, toda autoridad deberá no solamente aplicar la ley al caso concreto, sino hacerlo del 
modo que ésta ha sido interpretada con fuerza 'obligatoria po (pros constitucional y legalmente 
facultados para ello. En conclusión, todas las autoridades, in 
cabalmente con el principio de legalidad emanado del articulo 16tconstitucional, han de regir sus actos con 

4.
yendo las administrativas. para cumplir 
 

base en la norma, observando necesariamente el sentido (que la interpretación de la misma ha sido fijado por la jurisprudencia." 
1 
1 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUI713. 

Revisión fiscal 27/98. Administrador Local Jurídico 

 

dé 	de Mélida lo de octubre <le 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretanb: Rafael Overo Mijángos? 

En orden de lo anterior, la calidad de servidor público del ciudadano HORL1/2NDO VILLANUEVA CRUZ, quien en 
la época de los hechos se desempeñaba como Jefe' de la Unidad Departrental del Centro de Servicios y 
Atención Ciudadana; se acredita con: 
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1)Copia certificada del Documento Alimentario de Movimiento de Ffersoná Alta, número de folio 0035/2013, a 
nombre del ciudadano HORLANDO VILLANUEVA CRUZ, con ficha de inicio del primero de mayo del dos 
mil trece, con el puesto de Jefe de Unidad departamental "B"; documento visible a foja 185 del expediente 
en que se actúa, y se valora en términos de lo dispuesto en los articulo1 280 y 281, del Código Federal de 

Procedimientos Penales, otorgándosele valor probatorio pleno, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 290, del Código Adjetivo en cita por constituir su original un documento público que al no haber 

sido redargüido de falsedad ni desvirtuado por medio de convicción alguno, su alcance y valor probatorio 
se encuentra incólume para acreditar la calidad de servidor público del ciudadano HORCANDO 
VILLANUEVA CRUZ, dentro del Órgano Político -Administra* en Milpa Alta, así como la fecha a partir de 
la cual ostentó ese carácter. — 

2)Copia certificada de la Constancia de Movimiento de Personal 
del ciudadano HORLANDO VILLANUEVA CRUZ, con (echa 
quince, del puesto de Jefe de Unidad departamental '13°; do 

que se actúa, y se valora en términos de lo dispuesto en I 

Procedimientos Penales, otorgándosele valor probatorio pl 
articulo 290, del Código Adjetivo en cita por constituir su o 

sido redargüido de falsedad ni desvirtuado por medio de co 

se encuentra incólume para acreditar la calidad de s 
VILLANUEVA CRUZ, dentro del Órgano Político-Administra 
del cargo que ostentó. - 

número de folio 059/1915100095, a nombre 
baja del treinta de septiembre del dos mil 

ento visible a foja 184 del expediente en 

rticulos 130 y 281, del Código Federal de 

dé conformidad con lo dispuesto en el 
un documento público que al no haber 

ion alguno, su alcance y valor probatorio 
ico del ciudadano HORLANDO 
a Alta, así como la fecha de baja 

\In 6  3) Lo señalado por el propio ciudadano HORLANDO VILLANUE CRUZ durante el desahogo de la 
Audiencia de Ley de fecha diecisiete de abril del dos mil' diecit is; la cual obra agregada dentro del 
expediente en que se resuelve a foja 210, de autos, y en el que rp re: "...desempeñaba con el caigo de 
Jefe de Unidad Departamental del Centro de Servicios y Atenció Ciudadana de la Delegación Milpa 
Alta...'. Declaración que una vez valorada en términos de lo dispuet en los artículos 285, del Código 
Federal de Procedimientos Penales, se le concede valor pi jobatori de indicio, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 290, del Código Adjetivo en cita, por constituir la declaración vertida por el propio 
servidor público incoado en su carácter de particular. 

Conforme a lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo .  2° de la Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos, el ciudadano HORLANDO VILLANUEVA CRUZ, resulta ser sujeto del régimen de 
responsabilidades de los servidores públicos a que se refiere el Título Cuarto de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, por ha 
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quedado debidamente acreditado que para el periodo comprendido entre el ia dieciséis de octubre y al día 
catorce de noviembre del dos mil quince, tenía el carácter de servidor blico dentro del Órgano Político 

Administrativo Milpa Alta como Jefe de Unidad Departamental del Centro de servicios I Atención Ciudadana. --- 

Respecto a la irregularidad administrativa que se le atribuyó al ciudadano ORLAN*/ VILLANUEVA CRUZ, en 
el Acuerdo de Inicio de Procedimiento Administrativo Disciplinar!I, de feché siete de abril del dos mil 
dieciséis, fue la consistente en que presuntamente omitió preparar de idamente Ila entrega de los asuntos y 

recursos de la Unidad Departamental del Centro de Servicios Atención/ Ciudadana, mediante acta 
administrativa; con ello no atendiendo lo establecido en el artículo 14, cciones ii, II, V, VII y VIII de la Ley de 
Entrega Recepción de los Recursos de la Administración Pública del strito Fedbrel, lo que consecuentemente 

implicó el incumplimiento a lo señalado en la fracción XXIV d I articuló 47 de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos; lo anterior es así t a vez ue el ciudadano HORCANDO 
VILLANUEVA CRUZ, en su carácter de servidor público saliente del cergo de l  efe de la Unidad Departamental 

ztj  

del Centro de Servicios y Atención Ciudadana de la Delegación Milp ' Alta, cbn fecha QUINCE DE OCTUBRE 
DEL DOS MIL QUINCE, hizo entrega a la ciudadana Dulce María S ura Pérez, servidora pública entrante al 
referido cargo, de los recursos humanos, materiales y financierosue. la asignados; sin embargo, a través del 
CMAJ299/2015, de fecha diecisiete de noviembre del dos mil 'kW laísegtinda de los nombrados realizó 
diversas observaciones al acta entrega en cita, manifestando incoiisis ciás en jos apartados II. Marco Jurídico; 
III. Recursos Humanos; IV. Recursos Materiales; VII. Relación eArc oÁ y, J, Asuntos en Trámite, sin que el 
servidor público saliente, hubiera subsanado las citadas observaciones., 

Atento a lo anterior, la irregularidad administrativa y presunta res .pells ItNitiamismo orden que se atribuyó al 
Ciudadano HORCANDO VILLANUEVA CRUZ, en el Acuerdo. ge nick010 Procedimiento Administrativo 
Disciplinario de fecha siete de abril del dos mil dieciséis, se estimó irllos iguientes medios de PRUEBA: ------- 

• 
1.- Copia Certificada del Acta Administrativa de Entrega Recepción de Unidad Departamental del Centro de 

Servicios y Atención Ciudadana del Órgano Político AdministratiQo en Mil a Alta, de fecha quince de octubre del 

dos mil quince, así como de sus anexos denominados II. Mario Jurídico III. Recursos Humanos; IV. Recursos 
Materiales; VII. Relación de Archivos; y IX. Asuntos en Trámite. --------- ---------------------------- 

La cual al ser valorada en términos de lo dispuesto en los artículos 80 y 281, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, se le otorga valor probatorio pleno de conforrnida con lo dispuesto en el artículo 290, 
del Código Adjetivo en cita, por constituir su original un documento público qu al no %Y redargüido de falsedad ni 
desvirtuado por medio de convicción alguno, su alcance y valor probatoriks se encuentran incólumes para 

acreditar que con fecha quince de octubre del dos mil quince, se formalizó el 'cta de Entrega Recepción de 1 

o 

Contraloría GenersI del Distrito Federst 
Difettión General de Contralor. as enteras en Delegaelonfl 

Coi:trillarla Interna en milpa Ana 
CU:N..X.v1SP , 	A l4;114, SIY ✓S 	V•re VIO Ati 

	

1;•114.14.5Cf: 	1“1,1i , 	12Y■ti 



CDMX 
CIUDAD DE MÉXICO 

Unidad Departamental del Centro de Servicios y Atención Ciudadana del .  Órgano Político Administrativo en Milpa 
Alta, entre los ciudadanos HORCANDO VILLANUEVA CRUZ, como servidor público saliente y Dulce María 
Segura Pérez, servidora pública entrante al referido cargo, la cual constaba. de siete anexos, en los que se 

encontraban los denominados Marco Jurídico"; 'III. Recursos Humanos'/ 'IV. Recursos Materiales"; "VII. 
Relación de Archivos"; y "IX. Asuntos en Trámite". 

2.- Original del oficio número UW27212015, de fecha veintiocho octubre del dos mil quince, a través del cual la 
licenciada Dulce María Segura Pérez, Coordinadora de Modernización Administrativa de la Delegación Milpa 
Alta, informó a este órgano de Control Interno, las observaciones al Acta de Entrega Recepción de la Unidad 
Departamental del Centro de Servicios y Atención Ciudadana. 

La cual al ser valorada en términos de lo dispuesto en los artículos 280 y 281, del Código Federal de 

Procedimientos Penales, se le otorga valor probatorio pleno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 290, 

del Código Adjetivo en cita, por constituir su original un documento público que al no ser redargüido de falsedad ni 
desvirtuado por medio de convicción alguno, su alcance y vil atorios se encuentran incólumes para• 
acreditar que a y a través del oficio número CMA/27212015, de 	eintiocho octubre del dos mil quince la 
ficenciada Duke María Segura Pérez, Coordinadora de Mode , 14  'ióñ Administrativa de la Delegación Milpa 
Alta, informó a este órgano de Control Interno, las observacione 	anexos denominados "II. Marco Jurídico"; 
"III. Recursos Humanos"; "IV. Recursos Materiales"; 'VII. Relació 	s"; y "IX. Asuntos en Trámite" del 
Acta de Entrega Recepción de la Unidad Departamental del .0 	 icios y Atención Ciudadana de la 

	111 MIS' 

3.- Original de la Junta de Aclaraciones del Acta de Entrega Recepciffl TIE la Unidad Departamental de Apoyos 
Logísticos, de fecha once de noviembre del dos mil quince, en donde se ipordó el término de tres días para que 
el servidor público saliente de dicho cargo, solventara todas óbservactes realizadas en el similar número 
CMA/272/2015. 

La cual al ser valorada en términos de lo dispuesto en los articulos 280 y 281, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, se le otorga valor probatorio pleno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 290, 
del Código Adjetivo en cita, por constituir su original un docurriento público que al no ser redargüido de falsedad ni 
desvirtuado por medio de convicción alguno, su alcance y valor probatorios se encuentran incólumes para 
acreditar que el ciudadano HORCANDO VILLANUEVA CRUZ, acordó con la ciudadana Dulce María Segura 
Pérez, que en un término de tres días hábiles, solventaría todas observaciones realizadas en el oficio número 

Delegación Milpa Mta. 
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4.- Original del oficio número CMA/299/2015, de fecha diecisiete de noviembre del dos m I quince, a través del 
cual la licenciada Dulce María Segura Pérez, Coordinadora de Modernizaciónydministrativa de la Delegación 
Milpa Alta, informó a este órgano de Control Interno, que las observaciones que realizó al Acta de Entrega 

Recepción de la Unidad Departamental del Centro de Servicios y Ateríción Ciudadana, no fueron solventadas por 
el ciudadano HORLANDO VILLANUEVA CRUZ. 

La cual al ser valorada en términos de lo dispuesto en los artículos 280 1; 281, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, se le otorga valor probatorio pleno de conformidad conilo dispuesto en el articulo 290, 
del Código Adjetivo en cita, por constituir su original un documento público que al 'no ser redargüido de falsedad ni 
desvirtuado por medio de convicción alguno, su alcance y valor probatorios/ se encuentran incólumes para 
acreditar que la licenciada Dulce María Segura Pérez, Coordinadora de Módernización Administrativa de la 
Delegación Milpa Alta, informó a este Órgano de Control Interno, que las obsbrvaciones que realizó al Acta de 
Entrega Recepción de la Unidad Departamental del Centro de Sérvicios Atención Ciudadana, no fueron 
solventadas por el ciudadano HORLANDO VILLANUEVA CRUZ, la dales cónsistieron en las señaladas en los 
apartados II. Marco Jurídico; III. Recursos Humanos; IV. Recu eriales; VII. Relación de Archivos; y IX. 
Asuntos en Trámite, las cuales refieren lo siguiente: --------- 

• Sobre el punto 2) Marco Jurídico: no se entrega me carpeta de a 	 idico y de operación de CESAC. En su lugar 
se nos hace un enumerado donde se enlisla parte del marco Jura.: 	 el área del CESAC. 

• Acerca del punto 3) Recursos Humanos: taña fa información co .-clon del C. Roberto Pérez López. Sobro el tema es C. Hollando Villanueva Cruz, nos mostro un olido que envió a Roan 	donde se pide dicha infamación pero que 
no fue contestado. .: -.• 	' 

• Ponemos esencial atención en relación a los puntos 4. 5 y 6) Recursos M 	arpo de Computo, debido a que a pesar 
de estar el C. Rodando Villanueva Cruz el viernes 13 de Noviero n la oficina y revisar el mobiliario no se entregó en 
tiempo y forma le relación que saldremos de mobiliario físico con su númiwo e inventario y su respectiva ficha de resguardo ya 
que como mencionamos en contestación del Acta Entrega Recepción

7
1  no tilden todas las fichas de resguardo y algunos 

números de serie no coinciden con el mobiliario. 1 
Vale la pena mencionar que acordamos reunirnos con el C. Rodando Villanuiáva z ef die 16 de noviembre de 2015 para hacer la 

revisión de los módulos de San Antonio receta* y San Pablo Ozlotepeci pero se presentó a la cita. 
• Acerca del punto 7) Relación de archivo, se nos entrega el archivo 281 1 y 201 pero no como lo señala en el Acta de Entrega 

Recepción. De igual forma no se entregan los archivos que se generarkn bajo su stión. 
• En relación del punto 8) Relación de archivo, hacemos de su corocirni@nto que no entregan los archivos de los informes que se 

enviaban a CGMA, Transparencia y PROMOEVA como lo solcita 	El C. H ndo Villanueva Cruz, solo nos menciono que 
están el correo electrónico, donde efectivamente nos presentó algu 

Sobre el punto 9) Asuntos en trámite: mencionamos que el 1NFO DF son res pendientes Ir al mostrarle al C. Rodando Villanueva Cruz 
admite haberlos omitido pero hace mención que ye no tiene mayo relevancia porq se tratan de pendientes del año 2014 que no 
tuvieron observaciones por parte de confraloria por lo qua no di que hay mayor problema. Sobre los pendientes en el sistema 
SSAC, el C. Horrendo Villanueva Cruz hace mención de que van incluidos en el 109endientes que anexe en el Acta Entrega-
Recepción. pero es necesario mencionar que aunque van' ardidos en ese listado se trata de otro sistema de captación, 
anexamos los siguientes folios: SAC1509125177 SAC 50912116, SAC159121093 SAC1509125090, SAC15070931, 

t 

SAC15030074 y SAC15020941. 
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• Acerca de las cuentas de correo electrónico el C. Hollando Villanueva Cruz meneo a q desconoce las contraseñas de las 
cuentas y mencionó que no fas usaba. 

• Sobre fas licencias de Salesforce hacemos de su conocimiento que en el escrito quejpropordiono el C. Hurtando Villanueva Cruz. 
menciona que son cuatro licencias pero en realidad son seis. 

• Vale la pena mencionar que tampoco se entregó jalonee de actividades matizadas en§la gestiin pasada. 

Hacemos nota de estos puntos para deslindamos de cualquier responsabilidad que pu ffegat a suscitarse en el Muro en relación a 
las observaciones hechas a la Entrega - Recepción del área de CESAC. 	I 	i 

Agradeciendo de antemano la atención a la presente y sirr restarle importancia. sin más flor el momentos  reciba un cordial saludo. 

Los anteriores medios de convicción, acorde al valor y alcance probatorios conferidos, debidamente relacionados 
unos de otros y globalmente justipreciados, nos permiten acreditar que el ciudadano HORLANDO VILLANUEVA 
CRUZ, en su carácter de servidor público saliente del cargo de Jefe de la unidad Departamental del Centro de 

Servicios y Atención Ciudadana de la Delegación Milpa Alta, omitió prepárar debidamente la entrega de los 

asuntos y recursos de la Unidad Departamental del Centro de Servicios y Atención Ciudadana, mediante acta 

administrativa; con ello no atendiendo lo establecido en el artículo 14, fracciones 1, II, V, VII y VIII de la Ley de 
Entrega Recepción de los Recursos de la Administración Pública dél Distrite federal, lo que consecuentemente 
implicó el incumplimiento a lo señalado en la fracción

14 eél articulo 47 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos; lo anterior es :7 1  oda vez que el ciudadano HORLANDO 
VILLANUEVA CRUZ, en su carácter de servidor público saliente 	argo,de Jefe de la Unidad Departamental 
del Centro de Servicios y Atención Ciudadana de la Delegación M 	 fecha QUINCE DE OCTUBRE 
DEL DOS MIL QUINCE, hizo entrega a la ciudadana Dulce Mart 	tez, servidora pública entrante al 
referido cargo, de los recursos humanos, materiales y financieros 4ué 	nados; sin embargo, a través del 
CMA/29912015, de fecha diecisiete de noviembre del dos mil quince; Ikajunda de los nombrados realizó 

diversas observaciones al acta entrega en cita, manifestando incoksigeñcias eij los apartados II. Marco Jurídico; 

III. Recursos Humanos; IV. Recursos Materiales; VII. Relación de Arifilivos; y 151. Asuntos en Trámite, sin que el 
servidor público saliente, hubiera subsanado las citadas observaciogés. -------- 

111. Ahora bíen, en el presente apartado a efecto de deterMinar lo que en derecho corresponda en el 
Procedimiento Administrativo Disciplinario que ahora se resu telve, se procede al estudio y análisis de los 
argumentos de defensa y medios de prueba que el ciudada96 HORLANDO VILLANUEVA CRUZ, ofreció para 
desvirtuar la presunta responsabilidad administrativa que seje atribuía en el desahogo de la Audiencia de Ley a 
la que se refiere la fracción I, del artículo 64, de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 

la cual se celebró el día dieciocho de abril del dos mil die6iséis, y siendo el caso de gire obran de la foja 207 a la 

217 dentro del expediente del procedimiento que ahora se resuelve, en obvio de inútiles repeticiones se tienen 

a 

por reproducidos íntegramente como si a la letra se insertasen. 

Contraria Gonaral del IMMO FOtkual 
Cgreecion General de GOntrélOnas Internes en Gehogationes 

COntrálorla Interna en Mips Alta 
Gv Con,:t.t,P;On 	Setr ✓,2 Andauw Srmy.5. 	V.VA V epa Pf,: 

vtner oriol mn.0 P+'1.),1,1 



2 2 9 
EXPEDIENTE: CIIMAUD/0049/2016 [191CD

DAD D

MX 
CIUÉ MÉXICO 

Conforme a ello se tiene que en la audiencia de ley de fecha dieciocho de abril del dos mil dieciséis, el ciudadano 
HORCANDO VILLANUEVA CRUZ, en vía de declaración manifestó: 	, 

....En referencia a las observaciones que me realizaron en el Acta de Entrega Recepción dé la Unidad Departamental 
del Centro de Servicios y Atención Ciudadana, debo señalar que las aclaraciones las realiql a través de mi escrito de 
fecha treinta de noviembre del dos mil quince, con sello de recepción: de la Coordinación de Modernización 
Administrativa de la misma fecha, cabe señalar que si bien es cierto que las mismas las presente de manera 
extemporánea a las aclaraciones, lo cierto es que en todo momento di cumplimiento a los nehuerimientos que me solicitó 
en su momento la ciudadana Dulce Maria Segura Pérez. siendo todo lo que deseo manifestár...' 

Manifestación que no beneficia a los intereses del declarante en razón de que cdn la misma únicamente refiere 

que con fecha treinta de noviembre del dos mil quince, presentó ante la Coordinación de Modernización 
Administrativa de la Delegación Milpa Alta, escrito a efecto de subsanar las Aclaraciones realizadas al Acta de 

Entrega Recepción de la Unidad Departamental del Centro de Servicios y Atención Ciudadana, formalizada el día 
quince de octubre del dos mil quince, con lo cual se hace más que evidente ¿loe al momento en que elaboró 

dicha Acta Entrega, en ningún momento se apegó a lo que refiere el artículo 14;:fracciones I, II, V, VII y VIII de la 
Ley de Entrega Recepción de los Recursos de la Administración-pábliCa del Distrito Federal, no obstante que 
dicho instrumento jurídico establecía que: — ------ -------- 

Artículo 14. - El servidor público saliente deberá preparar la en 	asuntos yi recursos, mediante acta 
administrativa, la cual incluirá: 

1. El informe del estado de los asuntos a su cargo: 

11. Informe exacto sobre la situación de los recursos financieros y humanos, y sob ld es muebles e inmuebles a su 
cargo; 

V. Manuales de organización y de procedimientos: 

VII. La demás infamación y documentación relativa que señale el manual de normativiépd, y 

Vd El informe de los asuntos en trámite o pendientes. 

De lo anterior, y al no haber elaborado el Acta de Entrega Recepción de la Unidad Departamental del Centro de 

Servicios y Atención Ciudadana, formalizada el día quince de octubre del dos Mil quince, en estricto apego a la 

referida normatividad conllevó que con fecha diecisiete de noviembre del dos mil quince, a través del oficio 
número CMA/299/2015, la licenciada Dulce María Segura Pérez, servidora pública entrante al cargo de Jefa de 
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Unidad Departamental del Centro de Servicios y Atención Ciudadanaide la Delegación Milpa Alta, informara a 
esta Contraloría Interna, que el ciudadano HORLANDO VILLANUEVA CRUZ. en su carácter de servidor público 
saliente del cargo de referencia, no habla solventado las observacignes realizadas, en los apartados II. Marco 
Jurídico; III. Recursos Humanos; IV. Recursos Materiales; VII. Relaéión de Archivos; y IX. Asuntos en Trámite, 
las cuales consisten en las siguientes: 

• Sobre el punto 2) Marco Jurídico: no se Siega una carpeta de archéros del marco5orldice y de operación de CESAC En su lugar 
se nos hace un enumerado donde se autista parte del mamo juridicotle actuación bora el área del CESAC. 

• Acerca del punto 3) Recursos Humanos: Tala la información concretalsobre la situando del C. Robarlo Pérez López. Sobre el tema 
ef C Horlando Villanueva Cruz. nos moho un oficio que envió a Res ido:mos Humanos y donde se pide dicha Oformación pero que 
no fue contestado. 

• Ponemos esencial atención en relación a los puntos 4. 5 y 6) Recursr Materiales y Equipo de Computo. debido a que a pesar 
de estar el C. Halando Villanueva Cruz el viernes 13 de IVoviembre:de 2015 en té oficina y revisar el mobiliario no se entregó en 
tiempo y forme fa relación que solicitarnos de mobiliario físico con stí número de inventarlo y su respectiva ficha de resguardo ya 
que corno mencionamos en contestación del Acta Entrega Retención no existen todas las fichas de resguardo y algunos 
números de serie no coinciden con el mobiliario. 

Vale la pena mencionar que acordamos reunimos con el C. Hollando Vinyweva Cruz el día 16 de noviembre de 2015 para hacer la 
revisión de los módulos de San Antonio Tocón(' y San Pablo Oztotepgc, poro nao presentó a la cita. 

• Acerca del punto 7) Relación de archivo, se nos entrega el 
Recepción. De igual forma no se entregan los archivos que se 

• En relación del punto 8) Relación de archivo, hacemos de su co,SCjmiglfo que 
enviaban a COMA, Transparencia y PROMOEVA como lo soffitdmot Ef C. 
están el correo electrónico, donde efectivamenle nos presentó olimos, 

Sobre el punto 9) Asuntos en trámite: mencionamos que e INFO DF son 
admite haberles omitido pero hace mención que ya no tiene mayor 
tuvieron observaciones por parte de contraloría por lo que no Ojo 
SSAC, el C Hollando Villanueva Cruz hace mención de que van 
Recepción, pero os necesario mencionar que aunque van incf 
anexamos los siguientes folios: SAC1509125177, SAC15091 
SAC15030074 y SAC15020941. irTS 

• Acerca de las cuentas de correo electrónico el C Hollando Villanueva 
cuentas y mencionó que no las usaba. 

• Sobre ?as licencias de Salestorce hacemos de su conocimiento que en el es 
menciona que son cuatro licencias pero en realidad son seis 

• Vale la pena mencionar que tampoco se entregó informe de actividades reMzedelen la gestión pasada 

Hacemos nota de estos puntos para deslindarnos de cualquier responsabilidad que ptieda llegar a suscitarse en el futuro en relación a 
las observaciones hechas a la Entrega - Recepción del área de CESAC. 

Agradeciendo de antemano la atención a la presente y sin restarle importancia, sin más Po el momento, reciba un cordial saludo. 

Con lo cual se hace patente que el ciudadano HORLANDO VILLANUEVA CRUZ, al momento en que elaboró 
dicha Acta Entrega, en ningún momento se apegó a.lo refiere el artículo 14, fracciones I, II, V, VII y VIII de la Ley 
de Entrega Recepción de los Recursos de la Administración Pública del Distrito Federal, no obstante que la 
referida Ley, en su artículo 1°, refiere que cuales los servidores/públicos de la Administración Pública del Distrit 

16 pero no como ha señala en el Acta de Entrega 
gestión. 

se entregan los archivos de los informes que se 
orlando Villanueva Cruz, solo nos mencionó que 

menciona que desconoce las contraseñas de las 

que al mostrarle al C. Hollando Villanueva Cruz 
que se tratan de pendientes del ato 2014 que no 

yor problema. Sobre los pendientes en el sistema 
ef los pendientes que anexa en el Acta Entrega-
listado se trata de otro sistema de captación, 
159125093. SAC1509125090, SAC15070931. 

o que proporcionó el C Hodando Villanueva Cruz, 
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Federal, al separarse de su empleo, cargo o comisión, deberán rendir por escrito el estado de los asuntos de su 
competencia y entregar los recursos humanos, materiales y financieros, quelles hayan sido asignados para el 

ejercicio de sus funciones, por lo que al no haber preparado debidamente la edirega de los asuntos y recursos de 

la Unidad Departamental del Centro de Servicios y Atención tbiudadana, mediante acta administrativa, 
correspondiente a los apartados II. Marco Jurídico; III. Recursos Hu 

de Archivos; y IX. Asuntos en Trámite; trajo como consecuencia q 
servidora pública entrante a la cargo de Jefa de la Unidad Depa 
Ciudadana de la Delegación Milpa Alta, no tuviera plena certe 

financieros, que recibía a efecto de que continuara con el ejercicio d 

nos; IV.( Recursos Materiales; VII. Relación 
la ciu dana Dulce María Segura Pérez, 

mental el Centro de Servicios y Atención 

de lo recursos humanos, materiales y 
las funliones que tenía encomendadas. — 

Por lo anterior, se hace mención que con las manifestacion reali ras por el ciudadano HORLANDO 
VILLANUEVA CRUZ, en la Audiencia den Ley de fecha dieciocho e abip del dos mil dieciséis, no desvirtúa la 
irregularidad administrativa que presuntamente se le atribuyó en 9I Inició de Procedimiento Administrativo del 
expediente que se resuelve; razón por la cual se continua con ,las pruebas ofrecidas por el ciudadano de 
referencia. 

Así las cosas, los medios de prueba que fueron ofrecidos po 
para desvirtuar la responsabilidad administrativa que se le atri 

dieciocho de abril del dos mil dieciséis, en cuya referencia se set  

dadano HORLANDO VILLANUEVA CRUZ, 
e contiene en la Audiencia de Ley de fecha 

"...En este acto ofrezco como medio de prueba y a efecto de ama 
treinta de noviembre del dos mil quince, el cual fue tecepcioni 
Modernización Administrativa de la Delegación Milpa Afta...* (sic) 

ERNb 
Ahora bien, por lo que corresponde a la referida documental, la mis 

los artículos 285, 286 y 290, del Código Federal de Procedimie4t 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, por lo que t Penales de aplicación supletoria a la Ley ne valor probatorio de indicio, y de la cual 

se valora en términos de lo dispuesto de 

se advierte que si bien es cierto que el ciudadano HORLANDO VILLA EVA CRUZ, le da un alcance al referido 
elemento probatorio consistente en que con fecha treinta de :noviern e del dos mil quince, presentó ante la 

Coordinación de Modernización Administrativa de la Delegación Milp Alta, escrito a efecto de subsanar las 

Aclaraciones realizadas al Acta de Entrega Recepción de la Unidad D artamental del Centro de Servicios y 

Atención Ciudadana, formalizada el día quince de octubre del dos mil qu e; igual de cierto es que con dicho 

elemento de convicción hace más que evidente que al momento en que e bort dicha Acta Entrega en cita, en 
ningún momento se apegó a lo refiere el artículo 14, fracciones I, II, V, VII y VIII de la Ley de Entrega Recepción 
de los Recursos de la Administración Pública del Distrito Federal, en base a lo siguiente: 

1 2 
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La Ley de Entrega Recepción de los Recursos de la Administración Pública del Distrito Federal, su articulo 14, 
fracciones I, II, V, VII y VIII, establece que todo servidor público saliente deberá preparar la entrega de los 
asuntos y recursos, mediante acta administrativa, la cual incluirá el informe del estado de los asuntos a su cargo; 
Informe exacto sobre la situación de los recursos financieros y humanos, y sobre los bienes muebles e inmuebles 
a su cargo; Manuales de organización y de procedimientos; La demás información y documentación relativa que 
señale el manual de normatividad; y El informe de los asuntos en trámite o pendientes; por lo que al no realizarlo 
conforme lo referido, trajo como consecuencia que con fecha diecisiete de noviembre del dos mil quince, a través 
del oficio número CMA/299/2015, la licenciada Dulce María SeguriPérez, servidora pública entrante al cargo 
de Jefa de Unidad Departamental del Centro de Servicios y Atención Ciudadana de la Delegación Milpa Alta, 
informara a esta Contraloría Interna, que el ciudadano HORLAND0', VILLANUEVA CRUZ, en su carácter de 
servidor público saliente del cargo de referencia, no habla solventado las observaciones realizadas, en los 
apartados II. Marco Jurídico; III. Recursos Humanos; IV. Recursosll dales; VII. Relación de Archivos; y IX. 
Asuntos en Trámite, las cuales consisten en las siguientes: 

• Sobre el punto 2) Marco Jurídico: no se entrega una carpeta de ar 
se nos hace un enumerado donde se enlisfa parle del marco jurad 

• Acerca del punto 3) Recursos Humanos: falta la irdommatn 
el C. Hartando Villanueva Cruz. nos mosteo un oficio que envió a R 

marco juridko y de operación de CESAC. En su lugar 
n olear área del CESAC 

del C. Roberto Pérez López. Sobre el tema 
donde se pide dicha información pero que no fue contestado. 

• Ponemos esencial atención en relación a tos puntos 4, 5 y 6) Recursos Meteduipo de Computo, debido a que a pesar 
de estar el C Hollando Villanueva Cruz el viernes 13 de Noviembre de 20 	a y revisar el mobiliario no se entregó en 
tiempo y forma la relación que solicifamas de mobiliario risico con su número dtlii 

sien 
 y su respectiva ficha de resguardo ya que corno mencionamos en contestación del Acta Entrega Recepción, no é • s en todas las fichas de resguardo y algunos 

números de serie no coinciden con el mobiliario 
Vale la pena mencionar que acordamos reunirnos con el C. Horrendo Villanueva Coz 1,/ día 16 de noviembre de 2015 para hacer la revisión de los módulos de San Antonio Teeómitl y San Pablo Oztotepec, pero no stresentó ala oda. 
• Acerca del punto 7) Relación de archivo, se nos entrega el archivo 2011 y 2013 pato no como lo señala en el Acta de Entrega 

Recepción. De igual forma no se entregan los archivos que se generaron bato su gestiln. 
• En relación del punto 8) Relación de archivo, hacemos de su conocimiento que no se 'Minan los archivos de los informes que se 

enviaban a CGMA. Transparencia y PROMOEVA como lo solicitarnos. El C. HortandoWillanueva Cruz, solo nos mencionó que 
están el correo electrónico, donde efectivamente nos presentó algunos. 	 • 

Sobre el punto 9) Asuntos en trámite: mencionamos que el INFO DF son tres pendientes que al Mostrarle al C. Horrendo Villanueva Cruz 
admite haberlos omitido pero hace mención que ya no tiene mayor relevancia porque se tratan de pendientes del año 2014 que no 
tuvieron observaciones por parte de contraloria por lo que no dijo que hay mayor probIsma Sobre tos pendientes en el sistema 
SSAC, el C. Hollando Villanueva Cruz hace mención de que van incluidos en el los pendientes que anexa en el Acta Entrega-
Recepción, pero os necesario mencionar que aunque van incluidos en ese listado se trata de otro sistema de captación. 
anexamos los siguientes tollos: SAC1509125177. SAC150912116, SA0159125093, SAC1509125090, SAC15070931. 
SAC15030074 y SAC15020941. 

• Acerca de las cuerdas de correo electrónico el C Hollando Villanueva Cruz menciona que desconoce las contraseñas de las 
cuentas y mencionó que no las usaba. 
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• Sobre las !cenefas de Salesforce hacemos de su conocimiento que en el escrito que propoicionó el C /triando Villanueva Cruz, menciona que son cuatro licencias pero en realidad son seis. 
• Vale la pena mencionar que tampoco se entregó informe de actividades realizádas en la gestión pasada. 

Hacemos nota de estos puntos para deslindamos de cualquier responsabilidad qUe pueda llegar é suscitarse en el Muro en relación a 
las observaciones hechas ala Entrega - Recepción del área de CESAC 1 

Agradeciendo de antemano la atención a la presente y sin restarle imponencia, sin lmes por el moMenta reciba un cordial saludo. 

Con lo cual se hace patente que el ciudadano HORLANDO VILLANUEVA CRUZ. al  momento en que elaboró 
dicha Acta Entrega, en ningún momento se apegó a lo refiere el artículo 14, fracciones I, II, V, VII y VIII de la Ley 
de Entrega Recepción de los Recursos de la Administración Pública dál Distrit ' Federal, no obstante que la , 
referida Ley, en su articulo 1°, refiere que cuales los servidores públicos de la Ad inistración Pública del Distrito 
Federal, al separarse de su empleo, cargo o comisión, deberán rendir por Vscrito tf  I estado de los asuntos de su 
competencia y entregar los recursos humanos, materialesy financieros, qbe le hayan sido asignados para el 
ejercicio de sus funciones, por lo que al no haber preparado debida 'atril de los asuntos y recursos de 4 

la Unidad Departamental del Centro de Servicios y Atención 	ad` namediante acta administrativa, 
correspondiente a los apartados II. Marco Juridico; III. Recursos H 	I 	ursos Materiales; VII. Relación 
de Archivos; y IX. Asuntos en Trámite; trajo como consecuencia q 	ana Dulce María Segura Pérez, 
servidora pública entrante a la cargo de Jefa. de la Unidad Depanersin  MÉX 	entro de Servicios y Atención t 
Ciudadana de la Delegación Milpa Alta,' no tuviera plena cede 	 ursos humanos, materiales y 
financieros, que recibía a efecto de que continuara con el ejercicioiddiloafMtnes que tenia encomendadas; 
conllevando que el medio de convicción ofrecido por el ciudadano HQ . , DO VILLANUEVA CRUZ, no resultara favorable a sus intereses.  1!PNi 

---- ---- ---- ----- ------- ----------- --- --- -------------- ------ ------ -------- 

Es aplicable a lo anterior, en lo que le es conducente el criterio susten 

Circuito, en la Tesis l.3o.C.671 C, visible en la página 2371, del Semanario Judici 

Tomo XXVII, Febrero de 2008, cuyo texto es el siguiente: ---r 

I 
'PRUEBAS. PARA DETERMINAR SU IDONEIDAD HAY QUE ATENOR A LA MI NER4 EN QUE REFLEJAN 
LOS HECHOS A DEMOSTRAR La doctrina establece que son 	juridicas: 1. Todo lo que represente una he4as 

,001  

actividad humana: 2. Los fenómenos de la naturaleza; 3. Cualquier a u objeto ma al (haya o no intervenido 
el hombre en su creación); 4. Los seres vivos y 5. Los estados plquicw o somáticas del 	bre; circunstancias que, al dejar huella de su existencia en el mundo material son s 	f.s,  de 
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los Tribunales Colegiados de 

de la Federación y su Gaceta, 

s 	 Por su parte, las pruebas 
on les instrumentos a través de los cuales las partes en un prodeso pretenden evidbncier la existencia de les 

hechos que constituyen el fundamento de sus acciones o excerjciones según sea elcaso. En este orden, la 
idoneidad de un media probatorio no se determina en relación (*opus aspectos formales o de constitución, sino en la manera en que refleja kis hechos que pretenden demostrar* en el juicio. Consklerar lo opuesto llevaría al 
extremo de que por el solo hecho que a una probanza le asistiera pleno valor probatoria ello relevara al »nada 
del análisis de su contenido para determinar si la misma tiene relffin con los hechos respectivas, situación que seria contraria a la naturaleza y finalidad procesal de las pruebas.' 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN Mi FERIA OVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Amparo direelo l68/2007 Televisa. S.A. de C V y otras. 6 de plo de 2007. Unanimidad de Mus. con salvedad en cuanto a las 
consideraciones 'ofendas a la prueba penkiaL por parte del ólagltrafio Neófito López Ramos. Ponente: Victor Francisco Mota 
Cienfuegos Secretario: Salador Andrés González Barcena 

Ahora bien, por lo que corresponde a los alegatos formulado' por el ciudadano HORLANDO VILLANUEVA 
CRUZ, en la Audiencia de Ley de fecha dieciocho de abril del do! mil dieciséis, se tiene que señaló lo siguiente: 

- 

"...En vía de alegatos deseo reproducir mis manifestaciones qre realicé en la etapa de declaración de la 
presente audiencia de Ley ..."(sic) 

Por lo anterior, debe señalarse que lo alegado por el ciudad no HORLANDO VILLANUEVA CRUZ, ya fue 
analizado a lo largo de la presente Resolución, y en obvio de peticionel inútiles se tienen por reproducidos; 
razón por la cual las manifestaciones realizadas no generan concción alguna en el ánimo de esta autoridad para 
estimar que por ello deba desvirtuarse la presunta responsabilida1 administrativa que se le atribuyó en el Acuerdo 
de Inicio de Procedimiento Administrativo Disciplinario de fecha iete de' abril del dos mil dieciséis; y por tanto 
acorde a los razonamientos esgrimidos a lo largo de los apart os que anteceden, es que acredita la plena 
responsabilidad administrativa del ciudadano HORLANDO VILLA UEV ' RUZ en la irregularidad administrativa 
que deriva del incumplimiento. 

IV.- Conforme a lo anterior, la responsabilidad administrativa 	atribuye al ciudadano HORLANDO 
VILLANUEVA CRUZ, en su calidad de servidor públido adscrito 	Dgidatción Milpa Alta como Jefe de la 
Unidad Departamental del Centro de Servicios y Atención Ciudadana, se desprende de las siguientes 
consideraciones de hecho y derecho. 	  

Ha quedado debidamente demostrado que el ciudadano HORLAN VILLANUEVA CRUZ, al momento de 
ostentar la responsabilidad de la Unidad Departamental del Centro d Servicios y Atención Ciudadana, como 
titular de ésta, omitió preparar debidamente la entrega de los asuntos y ecursos de la Unidad Departamental del 

Centro de Servicios y Atención Ciudadana, mediante acta administrativa;tcon ello no atendiendo lo establecido en 
el artículo 14, fracciones I, II, V, VII y VIII de la Ley de Entrega Recepci4 de los Recursos de la Administración 

Pública del Distrito Federal, lo que consecuentemente implicó el incumplinliento a lo señalado en la fracción XXIV 

del articulo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores blicos; lo anterior es así toda vez que 
el ciudadano HORLANDO VILLANUEVA CRUZ, en su carácter de servido público saliente del cargo de Jefe de 
la Unidad Departamental del Centro de Servicios y Atención Ciudadana de ,  la Delegación Milpa Alta, con fecha 
QUINCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL QUINCE, hizo entrega a la ciudadana Dulce María Segura Pérez, 
servidora pública entrante al referido cargo, de los recursos humanos, materiales y financieros que tenia 
asignados; sin embargo, a través del CMA/299/2015, de fecha diecisiete de noviembre del dos mil quince, 
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segunda de los nombrados realizó diversas observaciones al acta entrega en:cita, manifestando inconsistencias 
en los apartados II. Marco Jurídico; III. Recursos Humanos; IV. Recursos Materiales; VII. Relación de Archivos; y 
IX. Asuntos en Trámite, sin que el servidor público saliente, hubiera subsanado las citadas observaciones. ------- 

Lo anterior, se acredita, toda vez que en la Audiencia de Ley de fecha dieciopho de abril de dos mil dieciséis, el 
ciudadano HORLANDO VILLANUEVA CRUZ, exhibió copia simple del escrito de fecha treinta de noviembre del 
dos mil quince, a través del cual pretendió atender las observaciones realizadas al Acta de Entrega Recepción de 
la Unidad Departamental del Centro de Servicios y Atención Ciudadana de la Delegación Milpa Alta, formalizada 
con fecha QUINCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL QUINCE, con el cuál demostró que omitió preparar 
debidamente la entrega de los asuntos y recursos de la Unidad Departamental del Centro de Servicios y Atención 

Ciudadana, mediante acta administrativa, en lo correspondiente a los apartados II. Marco Jurídico; III. Recursos 

Humanos; IV. Recursos Materiales; VII. Relación de Archivos; y IX. Asuntos en Trámite, en razón de que con 
dicho escrito evidencia que en el Acta de referencia, dichos apartados no se encontraban conforme lo establecia 

el artículo 14, fracciones I, II, V, VII y VIII de la Ley de Entrega Recepción de los Recursos de la Administración 
Pública del Distrito Federal. 

Cabe señalar que este Órgano de Control Interno en el órganó Olco .  Administrativo Milpa Alta, en estudio 
minucioso a las constancias que integran el presente expediente, no . adviette ninguna constancia que desvirtúe la 
imputación realizada al ciudadano HORLANDO VILLANUEVA CRUZ/e.  ' !..sentido de que hubiera realizado en 
estricto apego al articulo 14, fracciones I, II, V, VII y VIII de la Ley 	á Recepción de los Recursos de la 
Administración Pública del Distrito Federal, el Acta Administra, 	ntreqa Recepción de la Unidad 
Departamental del Centro de Servicios y Atención Ciudadana de la Delaati Milpa Alta, en lo correspondiente a 
los apartados II. Marco Jurídico; III. Recursos Humanos; IV. Recursos Isi tateOes: VII. Relación de Archivos; y IX. 
Asuntos en Trámite, por lo que con dicha omisión transgredió lo dispues to en la fracción XXIV del artículo 47, de 
la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.— I I 

En ese tenor, el ciudadano HORLANDO VILLANUEVA CRUZ, como J4fe de Unidad Departamental del Centro 
de Servicios y Atención Ciudadana del Órgano Político Administrativo eh Milpa Alta, trasgredió con su actuar lo 
dispuesto en el 47, fracciones XXIV de la Ley Federal de Responsabilidadesde los Servidores Públicos, cuyo 
texto normativo es el siguiente: 	----- 

"Artículo 47- Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones... 

XXIV. La demás que le impongan las leyes y reglamentos.,' 
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La anterior hipótesis normativa fue infringida por el ciudadano HORLANDO VILLANUEVA CRUZ, como Jefe de 
Unidad Departamental del Centro de Servicios y Atención Ciudadana del Órgano Político Administrativo en Milpa 

Alla, toda vez que derivado de las conductas que se le atribuyen, se acredita la no observancia a los dispuesto 
en el artículo 14, fracciones I, II, V, VII y VIII de la Ley de Entrega Recepción de los Recursos de la 

Administración Pública del Distrito Federal, vigente en la época de los hechos, que a la letra serlala:----------•---- 

Articulo 14.- El sentidor público saliente deberá preparar la entrega del  los aúllos y recursos, mediante acta administrativa, la cual incluirá: 	 ; 

I El informe del estado de los asuntos a su cargo; 

11. Informe exacto sobre la situación de los recursos financieros y humanos, y ubre los bienes muebles e inmuebles a su 
cargo; 

) 

V Manuales de organización y de procedimientos; 

VII.La demás información y documentación relativa que señale el manual 

VIII.El informe de los asuntos en trámite o pendientes. 

Del precepto legal antes transcrito, se desprende que todo servidor pCISAltriiente del cualquier cargo de la 
Administración Pública del Distrito Federal, ahora Ciudad de México videberá preparar la entrega de los asuntos y 
recursos, mediante acta administrativa, la cual incluirá informe del' estádti lde . los asuntos, la situación de los 
bienes muebles, Manuales de organización y de procedimientos, inki Ilación y documentación relativa que 
señale el manual de normatividad, e informe de los asuntos en trámite o dientes; obligación que el ciudadano 
HORLANDO VILLANUEVA CRUZ, como Jefe de Unidad DepartamenttI del Centro de Servicios y Atención 
Ciudadana de la Delegación Milpa Alta, no cumplió, ya que no subs no' las observaciones que realizó la 
ciudadana Dulce María Segura Pérez, al Acta de Entrega-Recepción de Unidad Departamental del Centro de 
Servicios y Atención Ciudadana. 

Lo anterior es así, toda vez que el ciudadano HORLANDO VILLANUEVt1 CRUZ, en su carácter de servidor 
público saliente del cargo de Jefe de la Unidad Departamental del Centro de Servicios y Atención Ciudadana de 
la Delegación Milpa Alta, con fecha quince de octubre dél dos mil quince, hizo entrega a la ciudadana Dulce 
María Segura Pérez, servidor público entrante al referido cargo, de los recursos humanos, materiales y 
financieros que tenía asignados; sin embargo, a través del oficio número CMA/299/2015, de fecha diecisiete de 
noviembre del dos mil quince, la segunda de los nombr5dós realizó diversas observaciones al acta entrega e 

; 
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cita, realizó diversas observaciones al acta entrega en cita, manifestafido inlonsistencias en los apartados II. I Marco Juridico; III. Recursos Humanos; IV. Recursos Materiales; VII Relación de Archivos; y IX. Asuntos en 
Trámite; por lo que con fecha once de noviembre del dos mil quince, s .  llevó a cabo la diligencia de aclaraciones 
a que se refiere el artículo 10, de la Ley de Entrega-Recepción de los Recursos de la Administración Pública del 
Distrito Federal, en donde se acordó el término de tres días para que el servidor público saliente de dicho cargo, 
solventara todas observaciones realizadas en el similar número CMA/2109/2015. 4--------------------- 

i 
Por lo que en ese entendido, se tiene que con fecha diecisiete de novier bre del lis mil quince, a través del oficio 
número CMA/29912015, la licenciada Dulce María Segura Pérez, se 'dora públiCa entrante al cargo de Jefa de ii  
Unidad Departamental del Centro de Servicios y Atención Ciudadana 

rv 

 d la Delegáción Milpa Alta, informó a esta 
Contraloria Interna, que el ciudadano HORLANDO VILLANUEVA CRUZ, en su carácter de servidor público 
saliente del cargo de referencia, no había solventado las observacion realizadas, en los apartados II. Marco 
Jurídico; III. Recursos Humanos; IV. Recursos Materiales; VII. Relació Archivos; y IX. Asuntos en Trámite, las 
cuales consisten en las siguientes: ------------------------ 	.":1-1 	" 

reo jurldko y de operación de CESAC En su lugar 
el área del CESAC. 

• Acerca del punto 3) Recursos Humanos: lata la información concretaip 	 del C Roberto Pérez López. Sobre el tema 
el C Hartando Villanueva Cruz, nos mosto un oficio que envió a R donde se pide dicha bformación pero que no fue contestado. 

ir- 
• Ponemos esencial atención en relación a los puntos 4, 5 y 6) Recursos Material 	'po de Computo, debido a que a p esar

•de estar el C. Hollando Villanueva Cruz el viernes 13 de Noviembre de 2d1S dn 	tina y revisar el mobiliario no se entine en 
tiempo y forma la relación que solicitamos de mobiliario físico con su númem de ventano y su respectiva fiche de resguardo ya 
que como mencionamos en contestación del Acta Entrega Recepción. ni.fMO ten todas las fichas de resguardo y algunos 
números de serie no coinciden con el mobiliario. 

Vale la pena mencionar que acordamos munimos con e! C. Hollando Villanueva CrOz dio 16 de noviembre de 2015 para hacer la revisión de les módulos de San Antonio Tecómitl y Sart Pablo Oztotepec. pero ta s 	sentó a la cita. 
• Acerca del punto 7) Relación de archivo, se nos entrega el archivo 2011 y 2013 	no como b señala en el Acta de Entrega 

Recepción. De igual forme no se entregan les archivos que se generaron bajd su ges I ion 
• En relación del punto 8) Relación de archivo, hacemos de su conocimiento que no se entregan ?os archivos de los informes que se enviaban a CGMIL Transparencia y PROMOEVA como lo solicitamos. El/C. Horlanct  Villanueva Cruz, soto nos mencionó que 

están el caneo electrónico, donde efectivamente nos presentó algunos. í 
Sobre el punto 9) Asuntos en trámite: mencionamos que el INFO DF son tres dientes que él mostrarle al C. Hartando Villanueva Cruz 

anexamos los siguientes folios: SAC1599125177. SAC15091 116, SAC159125093 SAC1509125090. SAC15070931, 

All 
admite haberles omitido pero hace mención que ya no tiene mayor relee bporque sahotan de pendientes del año 2014 que no 
tuvieron observaciones por parte de contraloría por lo que no dijo que ay mayor problema. Sobre los pendientes en el sistema 
SSAC, el C. Horlando Villanueva Cruz hace mención de que van incl ' os en el los pendientes que anexa en el Acta Entrega-
Recepción, pero es necesario mencionar que aunque van inch: .  en ese listado se trata de otro sistema de captación, 

SAC15030074 y SAC15020941. 
I 

• Acerca de las cuentas de coreo electrónico el C. Horrendo Villanueva Cruz menciona que desconoce las contraseñas de las 
cuentas y mencionó que no fas usaba. 

• Sobre el punto 2) Marco Jurídico: no se entrega una carpeta de ardid 
se nos hace un enumerado donde se enlisla parle del mercojurídico 
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• Sobre las ficencias de Salesforce hacemos de su conocimiento que en el escriba t e proborcionó el C Hollando Villanueva Cruz. 
menciona que son cuatro licencias pero en realidad son seis 

• Vale fa pena mencionar que tampoco se entregó informe de actividades realizadnen la gestión pasada. 

Hacemos nota de estos puntos para desandamos de cualquier responsabilidad que pueda Ilegal' a suscitase en el Muro en relación a 
las observaciones hechas a la Entrega - Recepción del área de CESAC. 

Agradeciendo de antemano la atención a la presente y sin restarle importancia. sin más por ehnómento, reciba un cordial saludo. 

Sin que se advierta en autos que el ciudadano HORCANDO VILLANUEVA CRUZ en su carácter de servidor 
público saliente del cargo de Jefe de la Unidad Departamental del Centro: de Servicios y Atención Ciudadana de 

la Delegación Milpa Alta, hubiera solventado las observaciones realizada& en los a artados II. Marco Jurídico; III. 
Recursos Humanos; IV. Recursos Materiales; VII. Relación de Archivos; IX. As tos en Trámite; y con ello se 

advierte que omitió preparar debidamente la entrega de los asuntos y recursos d la Unidad Departamental del 

Centro de Servicios y Atención Ciudadana, mediante acta administrativa; Con ello o atendiendo lo establecido en 
el artículo 14, fracciones I, II, V, VII y VIII de la Ley de Entrega Rese. .e lostResursos de la Administración 

icos: 
s rialado en la fracción XXIV 

del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de LOS Servick 

En relatadas condiciones, lo anterior resulta suficiente para acre(' el incumplimiento a las 
disposiciones jurídicas de estudio, por parte del 'ciudadano HOR i. EVA CRUZ, por lo que a 
continuación se procede a determinar la sanción administrativa a imponer árillii o siguiente: ------------------ 

ie .  
isitiin• , 

V.- Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo que dis 	Ilfarticulo 54, de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, este Órgano Interno e Control, una vez concluido que el 
ciudadano HORCANDO VILLANUEVA CRUZ, en su carácter de serví or 

4
público dentro del Órgano Político 

Administrativo en Milpa Alta, como Jefe de la Unidad Departamental el Centro de Servicios y Atención 

III  

Ciudadana, es plenamente responsable de haber trasgredido lo dispuest 	el artículo 47, fracción XXIV, de la 
Ley Federal de Responsabilidades de tos Servidores Públicos, en rela i i  n a lo señalado en el artículo 14, 
fracciones I, II, V, VII y VIII de la Ley de Entrega Recepción de los Rec os de la Administración Pública del 

Distrito Federal, a continuación se procede a determinar la sanción ad nistrativa que habrá de imponérsele 

tomando en cuenta los elementos listados en el articulo 54, de la Ley que s menciona, conforme a lo siguiente: - 

Fracción I.- La gravedad de la responsabilidad en clie ncurra y la conveniencia de suprimir 
prácticas que infrinjan, en cualquier forma las disposiaionés de esta Ley o las que se dicten en 
base en . 

• \ 
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Por lo que hace a la gravedad de la responsabilidad administrativa en que incurrió el servidor público que nos 
ocupa, acorde a los razonamientos lógico•juridicos que han quedado expuestos én supra líneas y conforme a la 
valoración que exige el artículo 54 fracción 1 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
como elemento de individualización de la sanción, es de señalar que dicho precepto jurídico no establece 
parámetro alguno que permita establecer por simples inferencias lógicas la gravedad de la responsabilidad que 
se atribuye al ciudadano HORLANDO VILLANUEVA CRUZ, de tal forma que Id procedente es realizar un estudio 
de la irregularidad administrativa cometida y su trascendencia jurldi4a en la prestación del servicio público que le 
fue encomendado como Jefe de la Unidad Departamental del Ceetro de Servicios y Atención Ciudadana de 
la Delegación Milpa Alta, a efecto de poder establecer la gravedad de lá misma, tal y como lo considera el 
criterio contenido en la tesis sustentada por el Séptimo Tribunal C$egiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, agosto de 1999, 
página 800, que al tenor señala: ------------------------ 

-SERVIDORES PÚBLICOS, GRAVEDAD DE LA RESPQ 	DAD D4 LOS. El articulo 54 fracción 1, 
de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servido 	icos señala entre otros elementos para 
imponer sanciones administrativas, la gravedad de la respo 	dad en srle se incurra y la conveniencia 
de suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las 	 De la propia ley o las que se 
dicten con base en ella, sin que se especifique qué tipo de ndía 	generar una responsabilidad . grave. esto es. el referido concepto no establece paramet 	«fían respetarse para considerar que 
se actualiza tal situación. Por tal motivo. si  la autoridad quel:sa lona a unlrirvidor público no señaló tales 
parámetros, no cumple con el requisito a que alude tal numen , pues de su redacción no se advierte que 
se imponga esa obligación a la autoridad sancionadora, por Jaque queda a su criterio el considerar qué 
conducta puede ser considerada grave" 

SEPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATNÁ DEL PRIA R CIRCUITO. 

Amparo Melo 769748. Mario Abeto Satis López. 6 de mayo 
den". 

Unanimidad de votos. ~ente: F. Javier Miganjos Rayano. Secretada: 
Fiar rler Can»en Gómez Espiiesa 

Bajo esa tesitura, la responsabilidad administrativa que se' atribuye al a dadano HORLANDO VILLANUEVA 
CRUZ, atendiendo a las circunstancias en que acontecieron los hech que derivaron en el Procedimiento 
Administrativo Disciplinario, que ahora se resuelve, en el entendido que cualquier trasgresión a lo que dispone la 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, constituyen meras violaciones a las obligaciones 

que tiene todo servidor público que se encuentra adscrito al Gobierno de la Ciudad de México, en el entendido 
que cualquier falta administrativa que se realice podría derivar una afectación al servicio público y en el caso que 

nos ocupa un incumplimiento como servidor públiCo de la Administración Pública del Distrito Federal, ahora 
Ciudad de México, a efecto de que rindiera debidamente por escrito el estado de los asuntos de su competencia y 
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entregar los recursos humanos, materiales y financieros, que les haypn sido asignados para el ejercicio de sus 
funciones; no obstante a ello su trasgresión no puede considerar* grave, én razón de que derivado de su 
omisión no se advierte una suspensión en el servicio, ni una consecuehcia de irremediable reparación, pero sin en 
cambio trajo como conllevó que la ciudadana Dulce María Segura Pétez, servidora pública entrante a la cargo de 
Jefa de la Unidad Departamental del Centro de Servicios y Atención iCiudadana de la Delegación Milpa Alta, no 
tuviera plena certeza de los recursos humanos, materiales y financieros, que récibia a efecto de que continuara 
con el ejercicio de las funciones que tenía encomendadas, lo que púdo derivar una suspensión en los servicios 
que brinda a la ciudadanía la referida Unidad Departamental. --------- ----------------- 

Ahora bien, el hecho de que la responsabilidad administrativa que derisja del haber omitió preparar debidamente la 

entrega de los asuntos y recursos de la Unidad Departamental del (entro de Servicios y Atención Ciudadana, 
mediante acta administrativa; con ello no atendiendo lo establecido en el artículo 14, fracciones I, II, V, VII y VIII 
de la Ley de Entrega Recepción de los Recursos de la Administráción Pública del Distrito Federal, lo que 

consecuentemente implicó el incumplimiento a lo señalado en la rojez XXIV d'el artículo 47 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos; lo anterior: es'r8sia a a vet que el ciudadano HORL4NDO 
VILLANUEVA CRUZ, en su carácter de servidor público salient4de 	efe de la Unidad Departamental 
del Centro de Servicios y Atención Ciudadana dela.Delegación- 	 fecha QUINCE DE OCTUBRE 
DEL DOS MIL QUINCE, hizo entrega a la ciudadana;  Dulce María , 	fez, servidora pública entrante al 
referido cargo, de los recursos humanos, materiales y financieros qu'el 	os; sin embargo, a través del 
CMA/299/2015, de fecha diecisiete de noviembre del dos mil , quince, i egunda de los nombrados realizó 
diversas observaciones al acta entrega en cita, manifestando incónsisiehcgs en los apartados II. Marco Jurídico; 
III. Recursos Humanos; IV. Recursos Materiales; VII. Relación dé Arehivo ls.; y IX. Asuntos en Trámite, sin que el 
servidor público saliente, hubiera subsanado las citadas observaciones. --i--------- — 

Sustenta lo anterior la tesis de Jurisprudencia por reiteración visible en el. número de registro 243049, de la 

Séptima Época, Instancia: Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, contenida en la página 111, 
del Semanario Judicial de la Federación, Volumen 133-138 Quinta Parte, Materia Laboral, cuya Genealogía lo es: 

Informe 1979, Segunda Parte, Cuarta Sala, tesis 159, página 105.Informe 1976, Segunda Parte, Cuarta Sala, 

tesis 27, página 19.Informe 1980, Segunda Parte, Cuarta Sala, tesis 18, página 19.Séptima Época, Volúmenes 
151.156, Quinta Parte, página 191.Informe 1981, Segunda Parte, Cuarta Sala, tesis 154, página 119.Apéndice 
1917-1985, Quinta Parte, Cuarta Sala, tesis 220, página 204.Apéndice 1917-1995, Tomo V, Primera Parte, tesis 
392, página 260, y que a la letra refiere: --- z --- 

"PROBIDAD U HONRADEZ FALTA DE. CONCEPTO. Por falta de probidad u honradez se entiende el 
no proceder rectamente en las funciones encomendadas, con mengua de rectitud de ánimo, o sea, 
apartarse de las obligaciones que se tienen a cargo procediendo en contra de las mismas, dejando de 
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hacer lo que se tiene encomendado, o haciéndolo en contra; d 
que se integre la falta de probidad u honradez que exista un d 
sólo que se observe una conducta ajena aun recto proceder.' 

Séptima Epoca, Chanta Parte: 

Volumen 59, página 21. Amparo directo 2817/13. Transportes Papando, S 
cuatro votos. Ponente: Salvador Mondregón Guerra. Secretario' Sergio Javie 

volumen 86, página 19. Amparo directo 4009/75. Ferrocanges Nacionales 
votos. Ponente: Ramón Canedo Aldrete. Secretario: Alberto Ataco Velorio. 

Volúmenes 127-132, página 56. Arenara directo 3181/79. Humberto 
Maria Cristina Satinarán de Tamayo. Secretado: Victor Cep Velasen« 

Volúmenes 127-132, página 56. Amearo directo 3991/79. Locero Camita 
Cristina Salmor'an de Temayo. Secretario: Joaquín Dar krilez. 

Volúmenes 133-138, página 53. Amparo directo 291079. Josh Enrique 
Ponente: Atada Cristina Salmodia de homo. Secretario: Joaquín DM) 

que no es necesario para 
onial o un lucro indebido, sino 

t 
/ 

de C.V. 15 de novhmbre de 1911 Unanimidad de 
ss Ramos. 

MéXiO3. 2 d febrero de 1976. Unanimidad de cuatro 

je  Alvarado. 13 e agosto de 1979. Cinco votos. Ponente: 

8 de ocl de 1979. Cinco votos. Ponente: Macla 

Ofán. 3 de mazo de 1980. Cinco votos. 

I serv do/público. Fracción II.- Las circunstancias t ocioeconópi 

Conforme a lo anterior, lo que se advierte del expediente t'ab 
CRUZ, con el que cuenta este Órgano Interno de Control, se.ti 
momento de cometer la irregularidad administrativa coya tespons 
las siguientes: ---------------------------- 

ciudadano HORLANDO VILLANUEVA 
é sus circunstancias socioeconómicas al 

isma índole se le atribuye, eran 

511 Las sociales: Conforme se desprende de los datos generales deiciud 
en específico de su fecha de nacimiento, en relación a la fecha dé"Etill 
se le atribuyó, se tiene que el ciudadano HORLANDO VILLANU 
irregularidad administrativa atribuida, tenía al menos 
estudios de 	• 	y experiencia laboral dentro de la Delegación 
la Administración Pública del Distrito Federal , ahora Ciudad de MHco, 
desprende de lo declarado en Audiencia de Ley de fecha diecisiete ma 
colige lo siguiente: 

9RLANDO VILLANUEVA CRUZ, 
dé la irregularidad administrativa que 
"CRUZ, al momento de cometer la 
, de estado civil con grado de 
Alta de un año con cinco meses, yen 

e seis años seis meses, conforme se 
o del dos mil dieciséis, con lo que se 

De acuerdo con su edad, el ciudadano HORLANDO VILLANUEVA 	UZ, al momento de cometer la 
irregularidad administrativa que se le atribuyó, que fue en el pejiodo compregriclido del día primero al treinta de 
septiembre del dos mil quince, tenía plena personalidad jurídida, y capacidad para ser sujeto de derechos y 

1 obligaciones, así como la madurez personal y profesional sufici nte para querer, y entender la anti juridicidad de 
sus conductas, y no existe evidencia alguna de que haya actuado como lo hizo obligado por miedo, error o 
soborno, de tal forma que esas aptitudes le permitieron obtene/ un cargo de estructura dentro del Órgano Políti 

/ 
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Administrativo en Milpa Alta, como Jefe de la Unidad Departamen al 
Ciudadana, lo cual nos permite concluir que el ciudadano HORLAND 
grado de responsabilidad que se le encomendaba, la madurez personal 

académica con la que contaba y la suficiente experiencia profesional en 

compelía a mostrar en su actuar como servidor público estricta obs 

obligaban para con ello cumplir con la máxima diligencia el servicio qu 
Jefe de la Unidad Departamental del Centro de Servicios y Atenci'n C 
Alta, lo cual no hizo y fue el motivo del Procedimiento Administrativo Disr plina 

entro de Servicios y Atención 
NUEVA CRUZ, en función del 

fesional que tenía, la preparación 

inistración pública que exhibia, le 

la a las normas jurídicas que le 

e encomendado con el cargo de 
dadana de la Delegación Milpa 

io que ahora se resuelve.   

Las económicas: Esta circunstancia se desprende de la Audiencia de 
dieciséis, en la cual el ciudadano HORCANDO VILLANUEVA CRUZ, r 

acuerdo al valor nominal de salario mínimo general vigente para el Dis 
que en la especie lo era de $70.10 (Setenta pesos 10/100 M.N.) permite 
ciudadano HORCANDO VILLANUEVA CRUZ, en la época de he 
media general establecida por la Comisión Nacional de Salados 
Social, en el año dos mil quince, para la zona "K, cuyo ámbito de 
México; por lo que el ciudadano HORCANDO VILLANUEVA .  
cabalmente las disposiciones juridicas que lo obligaban, sin, 
contemplara, puesto que el salario que el Estado le asignaba po 

acorde a la responsabilidad que el cargo representaba y por tanto 

ley no contemplara, dado que por ello el Estado le garantizaba y pagaba 
ostentaba el carácter de servidor público. 

y de echa dieciocho de abril del dos mil 
fiere que su percepción mensual es de 

por concepto de sueldo, que de 

eral, en la época de los hechos, 
finar que el salario que percibía el 

ser decoroso en comparación a la 

a Secretaría del Trabajo y Previsión 

abarca al territorio de la Ciudad de 

encontraba obligado a observar 

cepción alguna que la ley no 
ño de sus obligaciones, resultaba 

retender excepción alguna que la 

ra periódica su salario, mientras 

Fracción III.- El nivel jerárquico, los antecedentes y I s condicio s del infractor. 

Por cuanto hace al nivel jerárquico del ciudadano HORCANDO VILLIINUEVA CRUZ, con motivo de su cargo 
como Jefe de la Unidad Departamental del Centro de Servicios y Atención Citiladana de la Delegación 
Milpa Alta, éste se advierte del Documento Alimentario de Movimiegtos de Personal Altas, con número de folio 
0035/2013, del que se advierte que con fecha primero de mayo del los mil trece, ocupó 4n puesto como Jefe de 

Unidad Departamental 'B", con nivel 265; de tal forma que se concIllye que por el nivel jerkquico que ostentaba el 
ciudadano HORCANDO VILLANUEVA CRUZ estaba obligado a oyservar y mostrar un coraportamiento ejemplar 
en el desempeño de su cargo, acatando a cabalidad las disposiciones legales que le resultaran aplicables como 
servidor público, y en virtud de su nivel debía ser ejemplo para loS servidores públicos que se ébcontraran bajo su 
cargo. 
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Respecto a los antecedentes del ciudadano HORLANDO VILLANUEVA CRUZ; por cuanto hace a lo laboral de 
conformidad con el contenido del Documento Alimentario de Movimientos de Pefsonal Altas, con número de foho 

0035/2013, del que se advierte que con fecha primero de mayo del dos mil trecl, ocupó un puesto como Jefe le 
Unidad Departamental "B", con nivel 265, su curriculum vitae y lo manifestado en la Audiencia de Ley de fecha 

dieciocho de abril del dos mil dieciséis, se tiene que el ciudadano al momento de incunir en la irregularidad 
administrativa por la que ahora se le sanciona, contaba con al menos una antigüedad de un año cinco meses en el 
cargo de Jefe de la Unidad Departamental del Centro de Servicios y Atención Ciudadana de la Delegación 
Milpa Alta de la Delegación Milpa Alta, se tiene que dentro de la Administración Pública de la Ciudad de Méko, tenía 
una antigüedad de seis años seis meses de experiencia en el servicio púbico, per lo que contaba con una vasta 
experiencia laboral dentro de la Administración Pública de la ahora Ciudad de México, como para suponer que u 
actuar como servidor público con el cargo de Jefe de la Unidad Debarlamental del Centro de Servicios y 
Atención Ciudadana de la Delegación Milpa Alta, debía ser titlicti. 	apegado a derecho, y desempeñarse 
correctamente observando las disposiciones legales que le eran 	con motivo de su cargo, sin pretender 
excepción alguna que la ley no contemplase; lo cual no fue 	illes motivo del presente Procedimiento 

EXPEDIENTE: CUMAUDf004912016 

 

r ,  ,, # 	• . 
En lo inherente a los antecedentes de sanción del ciudadano HORUN 	ANUEVA CRUZ, se tiene por lo 
que contiene el informe rendido por el licenciado •Miguel Ángel M 	errera, Director de Situación 
Patrimonial de la Contraloría General del Gobierno del Distrito' 	mediante el oficio número 
CG/DGAJFUDSP/23072016, de fecha veintiséis de abril del dos mil q" 1  , a través del cual refiere, que el 

ros  „  
ciudadano HORLANDO VILLANUEVA CRUZ, no cuenta con ante entes de sanción. -------_----_--_----_-- 

Por lo que hace a las condiciones del ciudadano HORLANDO VILLANUEVA CRUZ, como infractor en el 
presente procedimiento administrativo que ahora se resuelve, es de señala que las irregularidades que se le 
atribuyeron las cometió por sí mismo en el ejercicio de su cargo como Jekde la Unidad Departamental del 
Centro de Servicios y Atención Ciudadana de la Delegación Milpa Alta;; y que de ellas se desprende el 
incumplimiento a las obligaciones que le eran atribuibles conforme 'a las disbosiciones normativas que se le 

atribuyen trasgredidas; las cuales le demandaban realizar un minimo de condu4as para cumplir con la máxima 
diligencia el servicio que le fue encomendado como Jefe de la Unidad Departamental del Centro de Servicios 
y Atención Ciudadana de la Delegación Milpa Alta, es decir, para mostrar el riiayor cuidado y actividad en el 
ejercicio de sus obligaciones como servidor público titular de la Jefe de la Unidad Departamental del Centro de 
Servicios y Atención Ciudadana de la Delegación Milpa Alta, al momento de separase de dicho cargo y de 
ello no se advierte elemento alguno que lo obligara a apartarse de un recto proceder, ni tampoco alguno que 

justificara el dejar de observar las disposiciones normativas contenidas en el articulo .14, fracciones I, II, V, VII y 

24 
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VIII de la Ley de Entrega Recepción de los Recursos de la Administración Publica del Distrito Federal; de tal 
manera que el ciudadano HORLANDO VILLANUEVA CRUZ, con la omisión de no haber preparado debidamente 
la entrega de los asuntos y recursos de la Unidad Departamental del Centro de Servicios y Atención Ciudadana, 
mediante acta administrativa y sus anexos, lo que consecuentemente implicó' el incumplimiento a lo señalado en 

la tracción XXIV del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; con lo cual su 

conducta se alejó de la legalidad al que estaba obligado a obseiiiar en franco detrimento al debido ejercicio del 
servicio público al momento en que dejó la Titularidad de la Uñidad Departamental del Centro de Servicios y 
Atención Ciudadana. 

• 
Fracción IV.- Las condiciones exteriores y los Medios de' ejecución

. 

Por lo que respecta a las condiciones exteriores, en las que el Ciudadano HORLANDO VILLANUEVA CRUZ, 
exteriorizó la conducta irregular por la cual ahora se le sanciona, 	tiene que ésta al momento de cometer la 
misma tenía el carácter de servidor público dentro del Órgano Polí 	istrativ9 en Milpa Alta, como Jefe de 
la Unidad Departamental del Centro de Servicios y Atención C 	na; es depir, contaba con un cargo que 
le confería facultades de mando y decisión que a su vez lo constr 	m trar una conducta ejemplar en su 
actuar como servidor público para con ello lograr y preserv4 	'ón óptima del servicio público 
encomendado, en beneficio de los gobernados. - 

En orden de lo anterior, el ciudadano HORLANDO VILLANUEVA CRUZ, al-impreparar debidamente la entrega 
de los asuntos y recursos de la Unidad Departamental del Centro de Servicios y Atención Ciudadana, al momento 

en que dejaba dicho cargo, se apartó de sus obligaciones legales 'que le eran atribuibles y con ello generó la 
irregularidad administrativa por la cual ahora se le sanciona, sin contar con justificación alguna que permita excluir 
su responsabilidad, por lo que es susceptible de sancionar en fránco ,,privilegió al debido ejercicio del servicio 
público y al orden común. 	 i 

En cuanto a los medios de ejecución de la conducta irregular que se le atribuye al ciudadano HORCANDO 
VILLANUEVA CRUZ, la misma dado su naturaleza, no requirió medios. de ejecución, puesto que la misma se 
refiere a una omisión y por ello no existen como tal, dichos' medios; luego entonces no son susceptibles de 
realizar pronunciamiento alguno en la presente determinación. 

Fracción V.- La antigüedad del servicio; 

La circunstancia contenida en la presente fracción; se acredita con el contenido del Documento Alimentario de 

Movimientos de Personal Altas, con número de folio 0035/2013, del que se advierte que con fecha primero de 

mayo del dos mil trece, ocupó un puesto como Jefe de Unidad Departamental 13°, con nivel 265, su curriculu 
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vitae y lo manifestado en la Audiencia de Ley de fecha dieciocho de abril del dos mil dieciséis, se tiene que el 
ciudadano al momento de incurrir en la irregularidad administrativa por la que ahora se le sanciona, contaba con al 
menos una antigüedad de un año cinco meses en el cargo de Jefe de la Unidad Departamental del Centro de 
Servicios y Atención Ciudadana de la Delegación Milpa Alta de la Delegación Milpa Alta, se tiene que dentro de 
la Administración Pública de la Ciudad de México, tenía una antigüedad de seis años seis meses de experiencia en el 
servicio púbico, por lo que contaba con una vasta experiencia laboral dentro de la Administración Pública de la 
ahora Ciudad de México, lo que constituye un amplio tiempo como para establecer que su actuar debía estar 

siempre apegado a derecho, sin esperar ninguna irregularidad en el servicio público que le fue encomendado, 

como todo servidor público tiene al momento de separarse del cargo que tenla, esto en virtud de la experiencia 
que debió haber adquirido, para observar a cabalidad los principios dé i  legalidad, honradez, lealtad imparcialidad y 
eficiencia que rigen el desempeño del servicio público en el Distrito Felleral, ahora Ciudad de México. ------ 

Fracción VI: La reincidencia en el incumplimie obligAÑones; 

Por lo que respecta a la reincidencia en el incumplimiento de 	ligaciones, ,del ciudadano HORLANDO 
VILLANUEVA CRUZ, se tiene por lo que contiene el informe ren 	; #r el licenciado Miguel Ángel Morales 
Herrera, Director de Situación Patrimonial de la Contraloria Generár

, 	
6:jno del Distrito Federal, mediante 

oficio CG/DGAJR/DSP/2303/2016, de fecha veintiséis de abril del d 	s, a través del cual refiere que el 
ciudadano HORLANDO VILLANUEVA CRUZ, no cuenta con anteceden

'  sanción, por lo que no se puede .i considerar como reincidente al hoy responsable. --------- 	. --:---------- 	------------------------- 
4 

Fracción VII.- El monto del beneficio, daño o p. juicio económicos derivado del 
incumplimiento de obligaciones. 	 í 

Por lo que hace al presente apartado, se tiene que en el presente asunto adoro a los razonamientos expresados 
en los párrafos que anteceden, no existe monto alguno que el ciudadano HbRLA DO VILLANUEVA CRUZ, haya 
obtenido como beneficio en razón de la irregularidad administrativa que le fue acr atada, así tampoco existe daño 

o perjuicio derivado del incumplimiento consistente en que omitió prepar r debida nte la entrega de los asuntos 

y recursos de la Unidad Departamental del Centro de Servicios /y Atención Ciudadana, mediante acta 
administrativa; lo anterior es así toda vez que el ciudadano HORLAN O VILLANUEVA CRUZ, en su carácter de 
servidor público saliente del cargo de Jefe de la Unidad Departa ental del Centk de Servicios y Atención 
Ciudadana de la Delegación Milpa Alta, con fecha QUINCE DE OC UBRE DEL DOS MIL QUINCE, hizo entrega 
a la ciudadana Dulce María Segura Pérez, servidora pública entrante al referido cargo, de los recursos humanos, 
materiales y financieros que tenía asignados; sin embargo, a través del CMA/29912015, de fecha diecisiete de 
noviembre del dos mil quince, la segunda de los nombradosjializó diversas observaciones al acta entrega en 
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cita, manifestando inconsistencias en los apartados II. Marco Jurídico; III. 
Materiales; VII. Relación de Archivos; y IX. Asuntos en Trámite, sin que 
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ursos Himnos; IV. Recursos 
servidor púdico saliente, hubiera 

subsanado las citadas observaciones, lo que consecuentemente implicó el ncumplimiento a lo señalado en la 
fracción XXII del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Orvidores Públicos. 

Colegiados de Circuito, Novena Época, cuyo texto señala: ----------- - i-:1 	-- -¿, --- -------------- 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXV, Juniojde 2007, emitida por los Tribunales 
Sustenta lo anterior el criterio contenido en la tesis l.80.A.123 A, visible eti el registro 172153, página 1169, del 

- 
'RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES . PÚBLICOS. PUEDEN 
SANCIONARSE LAS IRREGULARIDADES COMETIDAS POR ÉSTOS, AU QUE NO IMPLIQUEN UN 
BENEFICIO ECONÓMICO PARA EL RESPONSABLE N CAUSEN AÑOS O PERJUICIOS 
PATRIMONIALES. En términos del articulo 113 constitucional. s sa s aplicables por los actos u 
omisiones en que incurran los servidores públicos además de s que se aten las leyes de la materia, 
consistirán en suspensión, destitución e inhabilitación, así comen sancires económicas, que deberán 
establecerse de acuerdo con los beneficios económicos obtenyos por él responsable y con los daños y 
perjuicios patrimoniales causados, A cual significa oís aspqctos del indole económico sirven como 
parámetro para graduar la imposición de una sanción admin tra " de esa naturaleza; sin embargo, 
ello no significa que las conductas no estimables en 	 ido económico, es decir, que no 
impliquen un beneficio económico para él responrabl t o b 	un daño o perjuicio patrimonial, 
estén exentas de sanción, pues en primer lugar, la simple a 	e señalar y tomar en cuenta en 
un procedimiento disciplinario que la conducta atribuida a un 	'Oso no causó ningún daño o 
perjuicio patrimonial, o bien, que no le reportó beneficio 	 uno al responsable, implica 
necesariamente haber valorado aspectos de tipo econom para individualizar la sanción por el 
incumplimiento de obligaciones administrativas; en segund lugar, porque esa interpretación seria 
contradictoria con lo establecido en el articulo 109, fracción 111, e la propia Constitución, el cual dispone 
que se deben aplicar sanciones administrativas a los se'o públicos por los actos u omisiones que 
afecten la legalidad, honradez. lealtad, imparcialidad y e ie a a que deben observar en el desempeño 
de sus empleos, cargos o comisiones; y en tercero, porque llo impedirla sancionar a los servidores 
públicos que incumpliendo con sus obligaciones y, en con uencia, los principios que rigen en el 
servicio público, no obtengan con sus conductas ifiegulare beneficios económicos, o bien, causen 
daños o perjuicios de carácter patrimonial, máxinyque exis n innumerables conductas no estimables 
en dinero que pueden ser causa de responsabilidad ministrativa por el incumplimiento de 
obligaciones de esta naturaleza." 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN AMI TEMA ADMINISTRATIVA DELI RIMEN CIRCUITO. 

Amparo en revisión 216/2006. Carlos Gabriel Crtiz Sandoval 10 de agosto de 2006. UnaniMad de voias. Ponente: Adriana Leticia Campuzano GaNegas. Secretario: Arduo Mora Ruiz. 	i 
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Así las cosas, han quedado debidamente pormenorizadas las peculiaridades, circunstancias y modalidades 
de los elementos que permiten a esta autoridad conocer al ciudadano HORLANDO VILLANUEVA CRUZ en 
su calidad de servidor público adscrito al Órgano Político Administratiiro en Milpa Alta, como Jefe de la 
Unidad Departamental del Centro de Servicios y Atención Ciudadjfia, en los diferentes aspectos que 
han sido razonados, tal y como lo señala el numeral 54, en sus diver :Sas fracciones a estudio, dándose 
consecuentemente la individualización exigida por el mismo; de I forma : que por ello resulta incuestionable 
que derivado de la adecuada interrelación entre los motivos ad cidos }rúas normas jurídicas exactamente 
aplicables al caso, quedaron debidamente acreditadas las i egularidades administrativas que se le 
atribuyeron al ciudadano HORLANDO VILLANUEVA CRUZ en su . calidad de Jefe de la Unidad 
Departamental del Centro de Servicios y Atención Ciudadana de la Delegación Milpa Alta, y con ello el 
incumplimiento de las disposiciones jurídicas contenidas en la fra ión XXIV del artículo 47, de la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos. -------- 

Atento a lo anterior, y tomando en consideración los element;s:Lq fueron estudiados en seguimiento a las 
fracciones del artículo 54, de la Ley Federal de Reskiiis bilidades de los Servidores Públicos, 
específicamente la antigüedad en el servicio público del ciudi l\dal ORLANDO VILLANUEVA CRUZ de al 
menos seis años seis meses en la Administración Públi do Federal, ahora Ciudad de México al 
momento de suscitarse los hechos materia del P en. ministrativo Disciplinario que ahora se 
resuelve, su nivel jerárquico como Jefe de la Unidad DM*en*MÍ :Centro de Servicios y Atención 
Ciudadana de la Delegación Milpa Alta, así como la form currié en la irregularidad administrativa 
por la que ahora se le sanciona, junto con las circunstancias externá que se advirtieron en la comisión de la 
misma, facultan a esta autoridad a estimar que se debe imponerse co . o sanción administrativa al ciudadano 
HORLANDO VILLANUEVA CRUZ, con Registro Federal de Con ribuyentes . en su 
carácter de servidor público adscrito a la Delegación Milpa, una SUSP= SIÓN DE SUELDO Y FUNCIONES 
POR EL TÉRMINO DE QUINCE DÍAS,  conforme a lo dispuesto en articulo 53, fracción III, de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; ello én virt a a la pertinencia de inhibir futuras 
conductas irregulares de esa naturaleza, y evitar que los servidores picos continúen trasgrediendo las 
obligaciones señaladas en el artículo 47, de la Ley Fedefal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. 

1/4;0  I C DMX 
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Por lo expuesto y fundado es de resolverse y se: 	 

RESUELVE 
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PRIMERO. - 	 Este Órgano Interno de Control es competente para conocer res'ver sobre los hechos 

consignados en el presente expediente, con fundamento en lo es aNec do en el Considerando 
I, de esta Resolución. 

SEGUNDO.- 	De conformidad con lo señalado en los Considerandos III, IV y i , est Contraloría Interna en la 
Delegación Milpa Alta determina imponer al ciudadano HORLANDO.VILLANUEVA CRUZ, con 

/ Registro Federal de Contribuyentes 	. 	una ZUSwENSIÓN DE SUELDO Y 
FUNCIONES POR EL TÉRMINO DE QUINCE DÍAS,  confo a loidispuesto en el artículo 53, 
fracción III, de la Ley Federal de Responsabilidades de los . Serv dores Públicos, misma que 
deberán ejecutarse de conformidad con lo ordenado en el rtícu 56, fracciones I, de la Ley 
de•la Materia. 

Ai 

TERCERO. - 	 Notifíquese personalmente la presente Resolri F: l a  dmini tr tiva al ciudadano HORLANDO 
VILLANUEVA CRUZ, a su Jefe inmediato y Su lor Jera ico de la Delegación Milpa Alta, 
de conformidad con lo establecido en la fracZióv Í  II, del iculo 64, de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores 

CUARTO.- 	Remítase copia certificada de la presente ResoludS ~Dirección de Situación Patrimonial 

de la Contraloría General del Distrito Federal, párillos41914 legales a los que haya lugar. --- 

/ 	. 
ASÍ LO RESOLVIÓ Y FIRMA EN ESTA FECHA, EL MAESTRO EN DEREd-HO JESÚS OCTAVIO CHÁVEZ 
ÁVILA EN SU CARÁCTER DE CONTRALOR INTERNO EN EL ÓRGANO F4DLÍTICO-ADMINI 
MILPA ALTA, DEPENDIENTE DE LA CONTRALORÍA GENERAL DELMISTRI10 FED 
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